RES. 1741/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 24 DE JULIO DE 2019
(E. E. Nº 2019-17-1-0003092, Ent. N° 2430/19)
VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Telecomunicaciones (ANTEL), relacionadas con la contratación a HG S.A. del servicio de explotación de la infraestructura y plataforma tecnológica de AGESIC así como sus aplicaciones, administración, operación y soporte técnico, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33 Literal C) Numeral 1 del T.O.C.A.F;
RESULTANDO: 1) que de las actuaciones remitidas, surge propuesta presentada por HG S.A., suscrita por Sylvia González, para la prestación de servicios de explotación de la infraestructura y plataforma tecnológica de AGESIC, así como sus aplicaciones, considerando su administración, operación y soporte técnico. Se expresa que “estos servicios pertenecen a la cartera de servicios de HG y son ofrecidos a ANTEL para luego ser brindados a AGESIC”;

2) que con fecha 11/3/19, la División Proyectos Especiales realizó informe, indicando que los precios presentados por HG S.A. en su propuesta son razonables, estando de acuerdo a los valores del mercado. Asimismo se expresa que la venta de los servicios a AGESIC se tramita por otro Expediente;
3) que la Administración actuante registró en el Sistema SAP la compra el 22/3/19, siendo que la que asciende a $ 75:640.000 para el Ejercicio 2019, $ 222:040.000 para el Ejercicio 2020 y $ 126:090.666,91 para el Ejercicio 2021 (todos los montos con IVA incluido);
4) que con fecha 23/5/19, a solicitud de la Administración, HG S.A. amplió la validez de la oferta por 60 días, manifestando el consentimiento para que se incluyan determinadas cláusulas comerciales propuestas por el Organismo;
5) que la Administración actuante, con fecha 23/5/19, realizó el análisis de la documentación obrante en el Registro Único de Proveedores del Estado (RUPE), surgiendo que HG S.A. se encuentra en Estado Activo,  y que la firmante de la propuesta se encuentra dentro de los representantes de la empresa;
6) que con fecha 23/5/19, la Comisión Asesora de Adjudicaciones realizó informe por el que sugirió contratar a HG S.A. por un monto máximo de $ 423:770.666,91 (IVA incluido) al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33 Literal C) Numeral 1 del T.O.C.A.F. por tratarse de una persona jurídica de derecho privado cuyo capital accionario pertenece 100% a ANTEL, indicando que la presente contratación es necesaria para continuar satisfaciendo los requerimientos de AGESIC, a efectos de dar cumplimiento al Convenio Marco de colaboración institucional existente entre ambas Instituciones;
7) que posteriormente, el 23/5/19, la Administración actuante informó que la empresa HG S.A. dio cumplimiento a la Ley N° 17.904 y además sus representantes no registran embargos por pensiones alimenticias, dando cumplimiento a la Ley N° 18.244; 
8) que el Directorio, por Resolución N° 586/19 del 13/6/19, dispuso adjudicar a HG S.A. -sujeto a la intervención preventiva del Tribunal de Cuentas-  al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33 Literal C) Numeral 1 del T.O.C.A.F., de acuerdo al siguiente detalle:

	DESCRIPCIÓN
	PRECIO TOTAL

	Servicio de explotación de TI
	$ 347:353.005,66

	IVA (22%)
	$ 76:417.661,25

	TOTAL
	$ 423:770.666,91


En el acto administrativo dictado, se expresa que:

8.1) El monto adjudicado incluye servicios opcionales por un total de                  $ 151:108.342,86;
8.2) El monto total adjudicado es máximo, tanto para el servicio básico como para los opcionales y no generará derecho de cobro alguno por parte de HG en caso de ejecución parcial por el saldo remanente;
9) que el 24/5/19 se efectúa reserva, conforme al siguiente detalle:
	POSPRE
	CENTRO
	FONDO
	ÁREA F.
	VENCE EL:
	IMPORTE

	285001
	2120
	0000
	1100
	31/12/19
	$ 62:000.000

	285001
	2120
	0000
	1100
	31/12/20
	$ 182:000.000

	285001
	2120
	0000
	1100
	31/12/21
	$ 103:353.005,66


10) que la Gerencia de Sector Contabilidad Presupuestal, con fecha 26/6/19, realizó informe por el que indicó que:
10.1) Las asignaciones presupuestales que rigen para el Ejercicio 2019 son las aprobadas para el Ejercicio 2019 por el Poder Ejecutivo, por Decreto N° 345/18 de fecha 24/10/18, a nivel de precios enero - junio 2018.

10.2) Las asignaciones presupuestales que rigen para los Ejercicios 2020 y 2021, son las aprobadas para el Ejercicio 2019, por el Poder Ejecutivo por Decreto        N° 345/18 de fecha 24/10/18, a nivel de precios enero - junio 2018, de prórroga automática.

10.3) El Objeto Limitativo 285001 “Servicios Informáticos” dentro del Grupo 2 “Servicios No Personales” no presenta disponibilidad en el Ejercicio 2019 y sí presenta disponibilidad en los Ejercicios 2020 y 2021 para los gastos que se tratan;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 33 Literal C) Numeral 1 del T.O.C.A.F. permite acudir a la contratación directa o al procedimiento que el Ordenador determine por razones de buena administración, en los casos en que la contratación se efectúe “Entre organismos o dependencias del Estado, o con personas públicas no estatales, o con personas jurídicas de derecho privado cuyo capital social esté constituido en su totalidad por participaciones, cuotas sociales o acciones nominativas propiedad del Estado o de personas públicas no estatales”;
2) que en la especie, se configuró la hipótesis al amparo de la cual se realizó la presente contratación, al tratarse el                    co-contratante de una persona jurídica de derecho privado 100% de capital estatal, siendo su titular la propia Administración Nacional de Telecomunicaciones - ANTEL, por lo que no existen observaciones que formular al respecto;                  
3) que sin perjuicio de ello, la presente contratación se efectúa para cumplir con otra contratación celebrada entre AGESIC y ANTEL, dispuesta al amparo de lo preceptuado por el Artículo 33 Literal C) Numeral 1 del T.O.C.A.F. para ejecutar idénticas prestaciones que las que constituyen objeto de la actual contratación;
4) que por otra parte, se comprometió el gasto de hasta $ 62:000.000 (más IVA) para el Ejercicio 2019, contraviniendo lo establecido por el Artículo 15 del T.O.C.A.F., al no existir crédito disponible en el rubro de imputación;             
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Art. 211 Literal B) de la Constitución;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto correspondiente al Ejercicio 2019, en razón de lo expresado en el Considerando 4;

2) Cometer al Contador Delegado la intervención de los gastos de                      $ 182:000.000 (más IVA) para el Ejercicio 2020 y de $ 103:353.005,66 (más IVA) para el Ejercicio 2021, previa verificación de su imputación a rubro adecuado con disponibilidad suficiente;
3) Comunicar al Contador Delegado;
4) Devolver las actuaciones.
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